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RES - 2024 - 463 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 22/08/2024

VISTO:

El Expediente 2024-453-CD-ECO; y

La Resolución Nº 453/24 del Consejo Directivo de esta Facultad, por la cual se
convoca a Elecciones del Claustro Estudiantil para el período Marzo 2025 - Febrero
2026; y

CONSIDERANDO:

Que  en el Expediente mencionado obra nota del Titular de la Junta Electoral,
Licenciado Federico Martos y del co-titular, Contador Santiago Merino, a través de la
cual elevan la nómina de los alumnos que integrarán la Junta Electoral de las
Elecciones del Claustro Estudiantil - 2024, de acuerdo a la propuesta presentada por los
Consejeros Estudiantiles, como así también por las Agrupaciones Estudiantiles con
representación en el Consejo Directivo;

Lo establecido por la Resolución Nº 442/02-CS;

Que el presente tema fue tratado y aprobado sobre tablas en Sesión Ordinaria de
Consejo Directivo de fecha 22/08/2024;

Por ello:

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º :Establecer que la Junta Electoral que actuará en las Elecciones del
Claustro Estudiantil prevista para los días 7, 8, 9 y de octubre de 2024, presidida por el
Licenciado Federico Martos como titular, y por el Contador Santiago Merino como co-
titular, estará integrada además por los siguientes estudiantes: 



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

En representación de los CONSEJEROS ESTUDIANTILES:
Titulares: Julián BRUZZO – DNI Nº 39.632.806
                 Emilia FRANZOY - DNI Nº 40.421.746

Suplentes: Camila Agustina ENCINAS – DNI Nº 43.205.619
                   Simón MIJALUK – DNI Nº 43.436.866

En representación de la Agrupación Estudiantil FRANJA MORADA:
Titular: Iara Micaela VILLORDO PUJALTE – DNI Nº 41.081.151 
Suplente: Gerardo Emanuel SENA – DNI Nº 40.181.361

En representación de la Agrupación Estudiantil RUBEL CIENCIAS
ECONOMICAS +FUCE:
Titular: Facundo URRISTY – DNI Nº 41.040.332
Suplente: Carla Antonella CHEREY – DNI Nº 44.408.491

ARTICULO 2º :  Registrar la presente Resolución y efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportu-namente proceder a su archivo.

 

VERONICA  M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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